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Resolución de 1 9 MAY 2017 del Instituto de la Juventud, por la que se convoca la 
concesión de subvenciones para mantenimiento, funcionamiento y equipamiento de 
asociaciones juveniles, organizacione juveniles y entidades prestadoras de servicios a la 
juventud de ámbito estatal, para el añ 2017 . 

Publicadas mediante Orden SSI/1204 2015, de 16 de junio, (BOE nº 148 de 22 de junio) las 
bases reguladoras para la concesión e subvenciones para el mantenimiento, funcionamiento y 
equipamiento de asociaciones juvenil s, organizaciones juveniles y entidades prestadoras de 
servicios a la juventud de ámbito estat 1, y en razón a lo dispuesto en las citadas bases, así como 
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real 
Decreto 887 /2006, de 21 de julio, q e aprueba el Reglamento de ésta, y de acuerdo con los 
principios de la Ley 39/2015, de 1 d octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se hace pr ciso adoptar la presente convocatoria, que desarrolla el 
procedimiento para la concesión d subvenciones del Instituto de la Juventud para el 
mantenimiento, funcionamiento y e uipamiento de las asociaciones juveniles y entidades 
prestadoras de servicios a la juventud e ámbito estatal, durante el ejercicio económico 2017, en 
el ejercicio de las atribuciones que a lo poderes públicos otorga el artículo 48 de la Constitución. 

El Real Decreto 486/2005, de 4 de ayo, por el que se aprueba el Estatuto del organismo 
autónomo Instituto de la Juventud, de ermina que entre las funciones que tiene atribuidas figura 
la participación libre y eficaz de la juv ntud en el desarrollo político, social, económico y cultural 
de España, así como la promoción cult ral de la juventud. 

Por su parte, el Real Decreto 200/20 2, de 23 de enero, que desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad, Serví ios Sociales e Igualdad, dispone en su artículo 2. 7, que el 
Instituto de la Juventud se adscribe 1 Departamento a través de la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales e Igualdad, con la n turaleza jurídica, estructura y funciones que se prevén en 
su normativa específica. 

El objetivo de la presente resolución es la convocatoria de ayudas económicas destinadas de 
forma inmediata a servir de fomento y de soporte al movimiento asociativo juvenil de ámbito 
estatal, esto es, al mantenimiento funcionamiento de las sedes e infraestructuras de las 
asociaciones j uveniles y las entidades restadoras de servicios a la juventud de ámbito estatal. 

En su virtud, se dicta la presente resol ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la 
citada Orden SSI/1204/2015, de 16 de junio. 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicac 

La presente resolución tiene por obje convocar para el año 2017 en régimen de concurrencia 
competitiva, las subvenciones para 1 mantenimiento, funcionamiento y equipamiento de las 
asociaciones juveniles y entidades pr tadoras de servicios a la juventud de ámbito estatal, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo de la Orden SSI/1204/2015, de 16 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras pa la concesión de subvenciones para el mantenimiento, 
funcionamiento y equipamiento de as ciaciones juveniles, organizaciones juveniles y entidades 
prestadoras de servicios a la juventud e ámbito estatal. 
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Artículo 2.- Créditos presupuestarios y cuantía total má ima de las subvenciones convocadas. 

Las subvenciones otorgadas con arreglo a lo dispuesto n las bases reguladoras, así como en la 
presente resolución, se sufragarán con los créditos pre upuestarios del Instituto de la Juventud 
para el ejercicio 2017, programa 2017.26.101.232A.48 , por una cuantía máxima de 1.362.760 
euros (Un millón trescientos sesenta y dos mil setecient s sesenta euros). 

Artículo 3.- Gastos subvencionables. 

l. Las subvenciones previstas en esta resolución se estinarán a cubrir los gastos que estén 
directamente relacionados con el mantenimiento, ncionamiento y equipamiento de las 
estructuras centrales de las entidades y organizacion beneficiarias, siempre que se trate de 
gastos que de manera indubitada respondan a dichos ines y resulten estrictamente necesarios. 
En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser super oral valor de mercado. 

2. El mantenimiento incluye la financiación de los gast s corrientes, derivados de los locales en 
los que se ubiquen las estructuras centrales de la ntidad u organización y comprende los 
siguientes: arrendamiento de bienes inmuebles y bienes muebles (equipos informáticos, 
fotocopiadoras o similares); pequeñas reparaciones, mantenimiento y conservación que no 
tengan el concepto de inventariables por no implicar i cremento del valor patrimonial de dichos 
bienes; gastos de suministros (energía, agua, gas, y c mbustibles); material de oficina; primas 
de seguros, y gastos de comunicación. 

3 . El funcionamiento incluye los gastos de las acti idades estatutarias y de las tareas de 
coordinación, asesoramiento, gestión y administración ue desarrolla la estructura central de la 
entidad u organización, y comprende: la planificació , elaboración de estudios, información, 
orientación, coordinación y asesoramiento dirigidos a us asociados; gastos de implantación de 
sistemas de evaluación y de control de calidad; astos originados por la pertenencia a 
Organizaciones Internacionales, cuotas de organismos nacionales e internacionales relacionados 
con el sector; gastos de edición de publicaciones, follet s y carteles así como aquellos derivados 
de actividades de sensibilización social. Los gastos de ersonal, por jornada real de trabajo para 
los correspondientes grupos profesionales; gastos origi ados por las reuniones de los órganos de 
gobierno; gastos por contratación de servicios profesio ales (asesoría contable, jurídica, laboral, 
financiera y auditoría externa e informe de auditor de la justificación del gasto). 

4 . La adquisición de equipamiento comprende el equipa iento únicamente para el local donde se 
ubiquen las estructuras centrales de las entidades y org nizaciones. 

5. En ningún caso serán subvencionables: 

a) Los gastos de amortización de los bienes inventariabl s. 
b) Los intereses deudores de las cuentas banc rías; intereses, recargos y sanciones 
administrativas y penales; los gastos de procedimient s judiciales, previstos en el artículo 31. 7 
a), b), c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene al de Subvenciones. 
c) Los gastos derivados de las sedes o representacione locales y entidades y organizaciones que 
integren la beneficiaria. 

6. Estos gastos subvencionables están sometidos a las iguientes limitaciones: 

Las retribuciones del personal laboral imputables a a subvención estarán limitadas por las 
cuantías recogidas en la tabla que a continuación se etalla, referidas a los diferentes Grupos 
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Profesionales establecidos en el Ill onvenio Colectivo Único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado : 

Grupo I 
Grupo 11 
Grupo llI 
Grupo IV 
Grupo V 

29.200 eu os 
24.650 eu os 
21.010 eu os 
18.400 eu os 
16.870 eu os 

Los importes recogidos están referido a catorce pagas anuales para una jornada semanal de 
cuarenta horas. 

Para jornadas inferiores a cuarenta hor s se realizará el cálculo proporcional. 

A las retribuciones se sumarán los gas os de Seguridad Social correspondiente a la empresa y su 
total constituirá el gasto subvencionabl por costes de personal laboral. 

Las retribuciones del personal contrat do en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad 
ésta que tendrá siempre carácter exce cional, se admitirán únicamente en los casos en que, por 
circunstancias especiales, no resulte a ecuado el desarrollo de las actividades concretas de que 
se trate por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán 
también afectadas, con carácter gene al, por las mismas limitaciones señaladas anteriormente, 
pudiéndose establecer excepciones a dichas limitaciones, por razón de la naturaleza de la 
actividad, en las Instrucciones de Jus ificación que a tal efecto se dicten por el Instituto de la 
Juventud. 

Respecto a dietas y gastos de viaje: P drán ser objeto de subvención en las cuantías fijadas para 
el Grupo 2 por el Real Decreto 462/ 002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por razón de 
servicio. 

Artículo 4.- Requisitos de las entidades y organizaciones beneficiarias. 

Además de los requisitos de carác r general establecidos en el artículo 3 de la Orden 
SSI/1204/2015, de 16 de junio, y de a uerdo con lo dispuesto en dicho precepto, las entidades u 
organizaciones de carácter no gubern mental que concurran a la presente convocatoria deberán 
acreditar los siguientes requisitos a la cha de publicación de la misma : 

1. Estar legalmente constituidas y e su caso, debidamente inscritas en el correspondiente 
Registro administrativo de ámbito esta al como : 
a) Asociaciones juveniles, Federacione o Confederaciones de Asociaciones Juveniles. 
b) Secciones Juveniles de entidades ociales u organizaciones no gubernamentales, integradas 
por los miembros jóvenes de la enti ad, que tengan reconocidos en sus Estatutos autonomía 
funcional, organización y gobierno pro io para los asuntos específicamente juveniles. 
c) Entidades prestadoras de servicio a la juventud, dedicadas con carácter exclusivo a la 
realización de actividades en favor de 1 juventud según previsión expresa en sus Estatutos. 

2. Tener ámbito de actuación esta 1 según sus Estatutos. En atención a sus especiales 
circunstancias, podrán participar en la presente convocatoria las entidades u organizaciones no 
gubernamentales cuyo ámbito territori 1 de actuación sean Ceuta y Melilla. 
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3. Acreditar documentalmente tener sede abierta y en funcionamiento en el ámbito de varias 
Comunidades Autónomas. 

4. Carecer de fines de lucro. A estos efectos, se consid ran también entidades y organizaciones 
sin fines de lucro aquellas que desarrollen actividade de carácter comercial siempre que los 
beneficios resultantes de las mismas se inviertan en su otalidad en el cumplimiento de sus fines 
institucionales, no comerciales. 

5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga iones tributarias y frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

6. Haber justificado, en su caso, suficientemente las su venciones recibidas con anterioridad del 
Instituto de la Juventud. 

7. Disponer de la estructura y capacidad suficiente ara garantizar el cumplimiento de los 
objetivos, acreditando la experiencia necesaria para ello. 

8. No estar incursas en el resto de las prohibiciones que, para obtener la condición de beneficiario 
de subvenciones, se establecen en el artículo 13, a artados 2 y 3 de la Ley General de 
Subvenciones. 

No se entenderán incluidas dentro de la tipología d estas entidades y organizaciones no 
gubernamentales los organismos o entidades públicos a scritos o vinculados a una Administración 
Pública, las universidades, los partidos políticos, los col gios profesionales, las cámaras oficiales 
de comercio, industria y navegación, las sociedades civ les y otras entidades con análogos fines 
específicos y naturaleza que los citados anteriormente. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustado a la realidad en cualquier momento del 
proceso anterior a la concesión, podrá comportar que e le tenga por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los térmi os previstos en el artículo 88 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admini trativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de las responsabilidades en ue pudieran incurrir las entidades y 
organizaciones solicitantes. 

Artículo 5.- Solicitudes y documentación a aportar. 

l. De conformidad con los artículos 14.2 y 16.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administra iones Públ icas, en tanto los eventuales 
solicitantes a los que está dirigida esta convocatoria s n personas jurídicas, están obligados a 
relacionarse con la Administración mediante el empleo e medios electrónicos. En este sentido, 
cumplimentarán y presentarán sus solicitudes a través de la aplicación informática SIGES, a la 
que se accederá en la página web del Injuve, cuya dirección es http://www.injuve.es. Las 
solicitudes se dirigirán al Director General del Instituto d la Juventud. 

La presentación de la solicitud conllevará la autorizaci 'n para que el Instituto de la Juventud 
verifique los datos de identidad de los interesados. En e caso de que los interesados manifiesten 
su oposición expresa a que el órgano concedente ve ifique sus datos de identidad, deberán 
aportar el Documento Nacional de Identidad o document identificativo equivalente. 
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En el supuesto de que las solicitudes la restante documentación preceptiva no reúnan todos y 
cada uno de los requisitos previstos e la convocatoria, se estará a lo previsto en el artículo 23.5 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembr 

2. A la solicitud (Anexo I) deberá adju tarse la siguiente documentación: 

a) Memorias, según Anexos II y III q e serán cumplimentadas a través de la aplicación SIGES, 
conteniendo : 

1 o. Memoria explicativa de las caracter sticas sustanciales de la entidad u organización solicitante. 
(Anexo II) . 

2° . Memoria explicativa de los ga tos para los que se solicita subvención (Anexo III), 
especificando las previsiones de gasto ue estimen necesario. 

El órgano instructor podrá requerir la mpliación de la información que precise, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley 8/2003, de 17 de noviembre. 

b) Documentación complementaria y p eceptiva a presentar: 

La solicitud, además de las citadas emorias, deberá acompañarse de los documentos que a 
continuación se detallan, que deberán ser aportados a través de la aplicación informática SIGES, 
y de cuya veracidad se responsabiliza án los interesados, según establece el artículo 28. 7 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre: 

1 o Poder bastante en derecho del firm nte para actuar en nombre y representación de la persona 
jurídica solicitante. 

20. Número de Identificación Fiscal. 

3º. Estatutos, debidamente legalizado 

4°. Documento acreditativo de la in ripción de la entidad, u organización en el Registro de 
ámbito estatal correspondiente. 

5°. Certificación en la que conste la id ntificación de los directivos de la entidad, u organización, 
miembros de su patronato u órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento y modo de 
elección, debiendo acreditarse la pre entación de dichos datos en el Registro administrativo 
correspondiente. 

6°. A efectos de acreditar tener sede abiertas: Contrato de propiedad, arrendamiento o cesión 
bajo cualquier otro título. 

7º. A efectos de acreditar el funcio 
siguientes organismos: Organismo d 
Juventud del Ayuntamiento, Consejo 
organización solicitantes, que pueda a 

amiento de las sedes, certificado de cualquiera de los 
Juventud de la Comunidad Autónoma; Concejalía de 

de Juventud, así como cualquier organismo ajeno a la 
reditar tal circunstancia. 

8º. A efectos de acreditar, por parte e las entidades prestadoras de servicios a la juventud, su 
dedicación con carácter exclusivo a 1 realización de actividades a favor de la juventud, según 
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previsión expresa en sus Estatutos: Memoria general de actividades del año inmediato anterior y 
programa general de actividades para el año en que se s licita la subvención . 

9º. A efectos de acreditar, por parte de las secci nes juveniles de entidades sociales u 
organizaciones no gubernamentales, que éstas están in egradas por los miembros jóvenes de la 
entidad, relación de miembros de la sección juvenil, ue contendrá nombre, apellidos, DNI y 
consentimiento para que sus datos de identidad sean re bados por el órgano instructor. 

10º Declaración responsable de quien ostente la represe tación legal de la entidad u organización 
solicitante de que ésta se encuentra al corriente de sus bligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según establece el artículo 24. 7 del Real Decret 887 /2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov mbre, General de Subvenciones. 

11º. Declaración responsable de quien ostente la repres ntación legal de la entidad solicitante de 
que ésta se encuentra al corriente en el pago de obliga iones por reintegro de subvenciones, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 25 del Real Decret 887 /2006, de 21 de julio. 

12º. Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad u 
organización solicitante, en la que manifieste que no s encuentra incursa en las prohibiciones 
que para obtener la condición de beneficiario de subven iones establecen los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

13°. En el caso de que la entidad preste servicios q e tengan como sujetos a los menores, 
declaración responsable de quien ostente la represent ción legal de la entidad de que todo el 
personal, incluido el voluntario, al que corresponde la r alización de estas actividades no ha sido 
condenado por sentencia firme por delitos contra la liberta e indemnidad sexual, trata y explotación 
de menores, según lo previsto en el artículo 13.5 de la ey Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación par ial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/20 5, de 14 de octubre, de voluntariado. 

No será necesario presentar los documentos exigidos n los puntos 1º a 50 de este párrafo b) 
cuando éstos no hayan sufrido modificación y estuvie an en poder de cualquier órgano de la 
Administración, en cuyo caso la entidad u organización licitante podrá acogerse a lo establecido 
en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octub , siempre que se haga constar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó lo citados documentos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización el procedimiento al que correspondan. 
Excepcionalmente, si el Instituto de la Juventud no udiera recabar los documentos, podrá 
solicitar nuevamente a la entidad u organización solicita te su aportación. 

Artículo 6.- Plazo de presentación. 

De acuerdo con el artículo 4.2 de la Orden SSI/12 4/2015, de 16 de junio, el plazo de 
presentación será de veinte días hábiles contados a part r del día siguiente al de la publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado" del extracto de la presen convocatoria, cuyo contenido completo 
se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvencio es (BDNS), tal como establece el artículo 
20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 7.- Cuantía individualizada de las subvenciones 
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1. La dotación de las subvenciones 
convocatoria, y la concesión de las 
adecuado y suficiente. 

s la que se determina en el Artículo 2 de la presente 
ismas quedará condicionada a la existencia de crédito 

2. Para determinar la cuantía indi idualizada de la subvención y que la misma cumpla 
adecuadamente a su finalidad, se t ndrán en cuenta las características de las entidades y 
organizaciones solicitantes y de los g stos solicitados, y que éstos se adecuen al objeto de la 
convocatoria, además de la evaluaci ' n obtenida una vez aplicados los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 8 de esta re olución . 

3. La cuantía individualizada de la sub nción se establecerá en relación directa con la puntuación 
que la Comisión de Valoración otorgue a las solicitudes presentadas en aplicación de los criterios 
de valoración establecidos en el artícu o 8, siendo necesario obtener una puntuación mínima de 
50 puntos para poder alcanzar la cond ción de beneficiario. El órgano encargado de la evaluación 
de las solicitudes podrá determinar u a puntuación mínima superior a los 50 puntos en función 
del número de solicitudes que hubie an alcanzado la citada puntuación mínima y el crédito 
disponible. 

4. Si una vez adjudicadas las subven iones resultaran remanentes de crédito, derivadas de la 
renuncia a la subvención por parte e alguna entidad u organización beneficiaria, la persona 
titular de la Dirección General d 1 Instituto de la Juventud podrá dictar resolución 
complementaria, adjudicando dicho re anente en función de la puntuación obtenida en la fase de 
valoración de solicitudes. A estos efect s, la resolución de concesión podrá contener una relación 
ordenada de todas las solicitudes que no hayan alcanzado la puntuación mínima establecida, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí ulo 63 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

5. La concesión de una subvención al amparo de esta convocatoria no comporta obligación alguna 
por parte del Instituto de la Juventu de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios 
económicos. 

Artículo 8.- Criterios de valoración. 

1. Para la adjudicación de estas s bvenciones, además de las cuantías del presupuesto 
disponible, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de esta resolución, se tendrán en cuenta 
los criterios de valoración que a contin ación se indican: 

a) Antigüedad (máximo 20 puntos). Se valorará que la entidad u organización se hubiera 
constituido al menos con dos años de nterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria. Se 
otorgará la puntuación máxima a a uellas entidades y organizaciones con una antigüedad 
superior a los 15 años, estableciendo a correspondiente distribución lineal de puntos en el caso 
de asociaciones de antigüedad compre dida entre 2 y 15 años. 

b) Grado de implantación (máximo 
entidad u organización en todo el te 
organización o bien de sus entidades 
de representatividad. 

O puntos): Se valorará el grado de implantación de la 
itorio nacional, bien directamente a través de su propia 
organizaciones asociadas o federadas, así como su grado 

c) Auditoria externa (máximo 5 punt s): Se valorará que la entidad u organización someta su 
gestión a controles periódicos. Se deb rá acompañar documentación acreditativa. 
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d) Estructura y capacidad de gestión (máximo 55 
organización ha de ser adecuada para gestionar sus 
evaluación y de calidad que contribuyan a la consecució 
cuenta: 

ntos): La estructura de la entidad u 
ctividades, disponiendo de sistemas de 
de los objetivos previstos. Se tendrá en 

10 Estructura (máximo 10 puntos) . Se valorará que la entidad u organización cuente con una 
estructura que sea adecuada para el cumplimiento de su fines. 

2º Constitución de la entidad (máximo 10 puntos): Se valorará que la entidad solicitante esté 
constituida como asociación juvenil, organización juv nil o sección juvenil, siempre que la 
información aportada a efectos de la aplicación de lo criterios de valoración se refiera a la 
organización o sección juvenil y no a la organización prin ipal. 

30 Patrimonio (máximo 5 puntos) . Se valorarán lo 
organización tiene en propiedad, así como aquéllo 
arrendamiento o bajo cualquier título de uso y disfrute. 

bienes inmuebles que la entidad u 
que se encuentran en régimen de 

40 Sistemas de evaluación y de calidad (máximo 5 puntos) : Se valorarán los sistemas de 
evaluación y de calidad a que está sometida la entida u organización . Se deberá acompañar 
documentación acreditativa. 

5º Presupuesto (máximo 10 puntos). Se valorará el v lumen del presupuesto de la entidad u 
organización en el último año, así como la financiaci n obtenida de otras instituciones y su 
capacidad para movilizar recursos de otros entes público y/o privados. 

6º Participación social y voluntariado (máximo 10 untos): Se valorará que la entidad u 
organización promueva la participación y movilizaci ' n social. Que cuente con un número 
relevante de voluntarios/ as para el desarrollo de us actuaciones, priorizándose aquellas 
entidades y organizaciones que dispongan de un sistem de formación de los/las voluntarios/as y 
de incorporación de éstos/as a las actividades de la mis a. Se deberá acompañar documentación 
acreditativa. 

7º Adecuación de recursos humanos (máximo 5 puntos : Se valorarán las líneas de actuación de 
la entidad u organizac;:ión en materia de gestión de los ecursos humanos que se adscriben a los 
diferentes programas, teniendo en cuenta: 

El número, naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado 
preexistente y de nueva incorporación. 

El empleo de personas con discapacidad, en situaci n de exclusión social desempleadas e 
inscritas en los Servicios Públicos de Empleo, con especi les dificultades para su integración en el 
mercado de trabajo, · a que se refiere el punto 1 del rtículo 2 de la Ley 44/ 2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empres s de inserción. 

El empleo de mujeres, jóvenes y desempleados de larga duración. 

2. Los criterios de valoración que no queden sufic· ntemente acreditados a t ravés de la 
documentación necesaria para ello, así como lo datos no cumplimentados en los 
correspondientes anexos, no serán tenidos en cuenta a fectos de su valoración. 
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Artículo 9.- Órganos competentes. 

l. Los órganos competentes serán los señalados en el artículo 6 de la Orden SSI/1204/2015, de 
16 de junio, correspondiendo la or enación e instrucción del procedimiento a la Secretaría 
General del Instituto de la Juventud, c n rango de Subdirección General. 

2. La Comisión de Evaluación a la qu se refiere el artículo 6.2 de la orden antes mencionada, 
estará integrada por la persona que o tente la dirección de la División de Programas del Instituto 
de la Juventud, que ejercerá la presid ncia de la misma, tres vocalías nombradas por la persona 
titular de la Dirección General del I stituto de la Juventud, entre personas funcionarias del 
Instituto de la Juventud, como mínim de nivel 24, una nombrada por la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales e Igualdad, y una ecretaría designada por la Presidencia de la Comisión de 
Evaluación. 

3. La competencia para dictar la reso ución de concesión de la subvención la ostenta la persona 
titular de la Dirección General del nstituto de la Juventud, Organismo Público adscrito al 
Ministerio, conforme al artículo 6 .3 de a Orden SSI/1204/2015, de 16 de junio. 

Artículo 10.- Medio de notificación y p 

l. La resolución de concesión, con el contenido establecido en el artículo 8 de la Orden 
SSI/1204/2015, de 16 de junio, se notificará individualmente a los beneficiarios por medios 
electrónicos, según lo previsto en el a ículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Si la subvención concedida fuera infe ior al importe solicitado, el Instituto de la Juventud podrá 
solicitar la presentación de una nu va memoria de los gastos subvencionados adaptada al 
contenido de la resolución de concesió 

En cualquier caso, la memoria adapta a deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención, así como los criterios e valoración establecidos respecto de las solicitudes o 
peticiones. 

2 . Las subvenciones concedidas se ha án públicas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
de conformidad con lo dispuesto en el rtículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 11 .- Plazo de resolución y not ícación. 

El plazo para la resolución y notificaci n del procedimiento de concesión de las subvenciones será 
de seis meses contados desde la fecha de publicación de esta convocatoria. 

Artículo 12.- Recursos. 

Dicha resolución pone fin a la vía ad 
potestativo de reposición en el pla 
notificación, en la forma prevista en lo 
bien recurso contencioso administrati 
a la notificación de la resolución e 
Reguladora de la Jurisdicción Contenci 

inistrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
la forma prevista en la Ley 29/ 1998, de 13 de julio, 

so-administrativa. 

Artículo 13.- Abono de las subvencion s. 
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Las entidades y organizaciones subvencionadas deber n acreditar previamente al cobro de la 
subvención, que se encuentran al corriente de sus ob igaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, así como en el pago de obligaciones por reí tegro de subvenciones, conforme a lo 
establecido en el artículo 5, 2.b) 10º y 11º de esta resol 

El pago de la subvención se efectuará en un sólo plazo, partir de la fecha de la resolución de la 
concesión. Tendrá el carácter de pago anticipado, de c formidad con lo dispuesto en el artículo 
34.4.2º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 88.2 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, no pudiendo realizarse éste cuando lo beneficiarios incurran en alguna de las 
causas que establece el artículo 34.4 párrafo tercero de 1 Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 14.- Modificación del contenido de los gastos su vencionados. 

Con carácter excepcional las entidades y organizaci nes subvencionadas podrán solicitar la 
modificación no sustancial de los gastos subvencionado , de la forma y los plazos de ejecución y 
de justificación de los mismos, con anterioridad al omento en el que finalice el plazo de 
ejecución. 

Las solicitudes de modificación estarán basadas en la a rición de circunstancias que afecten a la 
forma y plazos de ejecución o de justificación de los g stos, siempre que no se dañen derechos 
de terceros. 

Las resoluciones de las solicitudes de modificación s dictarán por la persona titular de la 
Dirección General del Instituto de la Juventud, y se noti icarán en el plazo máximo de tres meses 
a contar desde la fecha de entrada en el registro del In tituto de la Juventud. Estas resoluciones 
pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interp ner contra ellas recurso potestativo de 
reposición, ante la persona titular de la Dirección Gener 1 del Instituto de la Juventud en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la otificación de la resolución, o bien ser 
impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional ntencioso-administrativo, en la forma y 
plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se ha 
se entenderá estimada la solicitud, de acuerdo con 1 

39/2015 de 1 de octubre, sin perjuicio de la obligación 
del mismo. 

dictado y notificado resolución expresa, 
previsto en el artícu lo 24.1 de la Ley 

e dictar resolución expresa confirmatoria 

Artículo 15.- Obligaciones de las entidades y organizacio es beneficiarias. 

Son obligaciones de las entidades y organizaciones ben ficiarias las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 12 de la Orden SSI/1204/2015, de 16 de 
junio, con las especificaciones que a continuación se indi 

l. Realizar la actuación o los gastos que fundamentan 1 concesión de la subvención en la forma, 
condiciones y plazo establecidos y, en su defecto, ante del 31 de diciembre del año siguiente a 
aquél en que ha sido concedida la subvención, sin perj icio de la posibilidad de autorización de 
prórroga. 

2. Reinvertir en las actuaciones subvencionadas los ren imientos financieros que se generen por 
los fondos librados a las entidades y organizaciones ben ficiarias. 
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3. Incorporar de forma visible en la ublicidad y difusión con cargo a la subvención, el logotipo 
que figura en el Anexo A de la prese e convocatoria, con el fin de poder identificar el origen de 
la subvención. 

4. Tener suscrita póliza de seguro de accidentes y enfermedad y de responsabilidad civil a favor 
del personal voluntario cuando el gas o derive de su participación en la gestión de la entidad u 
organización, conforme a lo exigido e los artículos 10 e) y 14. 2. c) de la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado. 

5. Conservar los documentos justific tivos originales de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónic s, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control por el órgan concedente, y en su caso, de las actuaciones de control 
financiero que corresponden a la Int rvención General de la Administración del Estado y de las 
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas en relación con las subvenciones concedidas. 

6. En el supuesto de adquisición de ienes inventariables no inscribibles en un registro público, 
deberán destinarse al fin concreto pa a el que se concedió la subvención al menos durante tres 
años. 

El incumplimiento de la obligación de estino de dichos bienes, que se producirá en todo caso con 
su enajenac1on o gravamen, será c usa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del 
reintegro cualquiera que sea su posee or. 

No se considerará incumplida la obli ación de destino cuando los bienes fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análo as al fin para el que se concedió la subvención y este uso 
se mantenga hasta completar el p riodo establecido, siempre que la sustitución haya sido 
autorizada por el Instituto de la Juven ud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.5. a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

7. Las entidades obligadas por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobiern , deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condici nes establecidos en dicha Ley, según lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 d noviembre. 

8 Las entidades y organizaciones ben ficiarias de la subvención se someterán a las actuaciones 
de comprobación, seguimiento y eval ación que determine la Dirección General del Instituto de la 
Juventud, facilitando cuanta informaci ' n sea requerida en orden a verificar la correcta ejecución 
de las actuaciones subvencionadas. 

Artículo 16.- Justificación de los gasto . 

1. Las entidades y organizaciones ben ficiarias quedan obligadas a justificar los gastos efectuados 
con cargo a la subvención recibida, a í como el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previsto en el acto de concesión de la subvención, de conformidad 
con el manual de instrucciones de ·ustificación dictado, a tal efecto, por el Instituto de la 
Juventud. El plazo de presentación de a justificación es hasta el 31 de enero de 2019. 

2 . Con carácter general, la justific ción adoptará la modalidad de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto e los términos regulados en el artículo 72 del Real Decreto 
887 /2006, de 21 de julio, según lo pr visto en el artículo 13.2 de la Orden SSI/1204/2015, de 16 
de junio. 
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La cuenta justificativa contendrá la siguiente informació , para lo cual el manual de justificación 
facilitará los modelos correspondientes: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimi nto de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de los gastos realizados y de los resultados obtenidos. 
A tal efecto, el manual de instrucciones de justificación el Instituto de la Juventud facilitará un 
modelo. 

b) Una memoria económica justificativa de los gastos rea izados, que contendrá : 

1 o Una relación clasificada de los gastos realizados, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, cha de pago. 

20 Los originales de las facturas o documentos incor orados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, en todo caso acompaña os de la documentación acreditativa del 
pago. 

30 Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan f nanciado los gastos subvencionados con 
indicación del importe y su procedencia. 

40 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supue o de remanentes no aplicados, así como 
los intereses derivados de los mismos. 

so Aquéllos que se determinen en el Manual de Justificac ón elaborado a tal efecto por el Instituto 
de la Juventud . 

3. Las entidades y organizaciones beneficiarias podrán 
través de la cuenta justificativa regulada en el artículo 
julio, o bien a través de la cuenta justificativa con aporta 
artículo 74 del mismo texto legal. 

ptar por realizar la justificación bien a 
2 del Real Decreto 887 /2006, de 21 de 
ión de informe de auditor regulada en el 

La verificación a realizar por el auditor de cuentas, en to o caso, tendrá el siguiente alcance: 

a) El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus bligaciones en la gestión y aplicación de 
la subvención. 
b) La adecuada y correcta justificación de la subvención or parte de los beneficiarios, atendiendo 
a las Instrucciones de Justificación que se establezcan po el Instituto de la Juventud. 
c) La realidad y la regularidad de las operaciones que, d acuerdo con la justificación presentada 
por los beneficiarios, han sido financiadas con la subvenc ón . 
d) La adecuada y correcta financiación de las activi ades subvencionadas, en los términos 
establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38 2003, de 17 de noviembre. 

Las entidades y organizaciones que opten por realizar a cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor no estarán obligadas a aportar jus ficantes de gasto en la rendición de la 
cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comprob ción y control que pueda realizar la 
I ntervención General de la Administración del Estado y 1 Tribunal de Cuentas en el ejercicio de 
sus competencias. 

4. Para las subvenciones concedidas por importe infe 
documento con validez jurídica para la justificación 

60.000 euros, tendrá carácter de 
subvención la cuenta justificativa 
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simplificada, en los términos que est blece el artículo 75 del Real Decreto 887 /2006, de 21 de 
julio. 

La cuenta justificativa simplificada co tendrá la siguiente información, para lo que el manual de 
justificación facilitará los modelos corr spondientes : 

a) Una memoria de actuación justific tiva del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indic ción de los gastos realizados. 

b) Una relación clasificada de los astos realizados, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emi ión y, en su caso, fecha de pago. 

c) Detalle de otros ingresos o subven iones que hayan financiado los gastos subvencionados con 
indicación del importe y su procedenci 

d) En su caso, carta de pago de reint gro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como 
los intereses derivados de los mismos. 

e) Aquéllos que se determinen en el anual de Justificación elaborado a tal efecto por el Instituto 
de la Juventud 

En este supuesto, el Instituto de a Juventud comprobará, según muestreo aleatorio, los 
justificantes y las entidades y organi ciones beneficiarias que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre 1 adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá 
requerir a la entidad u organizació beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto 
seleccionados, sin perjuicio del contro financiero que pueda realizar la Intervención General de la 
Administración del Estado o el Tribuna de Cuentas. 

S. En su caso, la documentación acre itativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención 
se presentará acompañada de una relación de justificantes por cada concepto de gasto 
autorizado, es decir, diferenciando los gastos corrientes de los gastos de inversión. 

a) Gastos corrientes: 
Retribuciones de personal. 
Mantenimiento y actividades. 
Dietas y gastos de viaje. 
b) Gastos de inversión: 
Equipamiento. 
Obras 

6. En ningún caso se admitirá la justi icación de los gastos corrientes en la parte que excedan o 
en la medida en que no se ajusten las limitaciones a que se refiere el artículo 3.6 de esta 
resolución. 

7 . Tampoco se admitirán compensaci nes entre gastos corrientes y de inversión, estando cada 
uno de estos conceptos limitado por 1 importe consignado en las resoluciones de concesión, sin 
perjuicio de ulteriores modificaciones autorizadas, y de los índices de desviación asumibles, que 
en su caso se establezcan en el Manu 1 de Instrucciones de Justificación. 

8. En todos los casos, deberá justific rse la retención e ingreso en la Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de las cantidades correspondientes por rendimientos del 
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trabajo, rendimientos de actividades económicas o or los rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urba os, en los términos establecidos en la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Igualmente en los casos de retribuciones de personal c ntratado laboral, deberá acreditarse el 
ingreso de las cotizaciones en la Tesorería General de la eguridad Social. 

9. Se aportarán facturas o recibos originales para j stificar los gastos efectuados. Dichos 
documentos deberán cumplir los requisitos establecidos n el Real Decreto 1619/ 2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 

El manual de instrucciones de justificación del gasto con ndrá las excepciones o especificaciones 
concretas sobre cualquier otra documentación que se stime adecuada en orden a la mayor 
racionalización de la justificación del gasto. 

10. En el caso de que los justificantes de gasto originale presentados se imputen parcialmente a 
la subvención, éstos se marcarán con una estampilla, in icando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados, y el importe imp tado a la misma. 

11. Los posibles intereses devengados por la subvenció concedida incrementarán el importe de 
la misma y se aplicarán igualmente al mantenimiento funcionamiento y equipamiento de la 
entidad u organización . Dichos intereses deberán justific rse con indicación de los gastos que se 
hayan realizado, conforme establece el manual de instru iones de justificación . 

12. Serán objeto de subvención, según se recoge en el a ículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, los gastos que de manera indubitada respo dan a la naturaleza de la subvención y 
que se efectúen dentro de los plazos de ejecución est blecidos en las memorias adaptadas al 
contenido de la resolución de concesión, y en todo c so antes del 31 de diciembre del año 
siguiente a aquél en que ha sido concedida la subv ción, y se abonen efectivamente con 
anterioridad a la finalización del plazo de justificación est blecido en el número 1 de este artículo. 
En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superi r al valor de mercado. 

13. En ningún caso serán objeto de subvención los gastos de amortización de los bienes 
inventaria bles. 

14. En los supuestos de ejecución de obra o de suminis ro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técni , se estará a lo dispuesto en el artículo 
31.3 de la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre. 

15. Podrán justificarse con cargo a la subvención reci ida los gastos que, en su caso, hayan 
podido efectuarse con anterioridad a su concesión dura te el año en que ésta se ha otorgado, 
siempre que se refieran a costes reales de los gastos s bvencionados por la convocatoria . En el 
caso de que los gastos subvencionados sean de continuid d, únicamente se admitirán con cargo a 
la subvención los gastos producidos desde la fecha de finalización de la ejecución real de los 
subvencionados en la convocatoria anterior. 

16. Cuando los gastos hayan sido financiados, además e con las subvenciones concedidas con 
cargo a esta convocatoria, con otras subvenciones, ayu as, ingresos o recursos, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privad s, nacionales, de la Unión Europea, o de 
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organismos internacionales, deberá a reditarse en la justificación el importe, la procedencia y la 
aplicación de tales fondos a los gastos subvencionados. 

17. La devolución de todo o part de la subvención sin el previo requerimiento de la 
Administración por parte del benefici rio, se realizará en la cuenta corriente del Instituto de la 
Juventud, cuyos datos son los siguie tes: IBAN: ES34 9000 0001 2002 0000 7182, Banco de 
España, calle Alcalá 50 de Madrid . Una vez efectuado el ingreso del remanente, deberá 
acreditarlo ante la División de Progra as del Instituto de la Juventud. 

En este caso, si procede, la Administ ación calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 38 de la Ley 3 2003, de 17 de noviembre y hasta el momento en que se 
produjo la devolución efectiva por pa del beneficiario. 

Artículo 17.- Reintegros. 

1. Procederá el reintegro de las ca tidad~s percibidas, así como la ex igencia del interés de 
demora correspondiente desde el mo ento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los casos establecidos y en la cuantía fijada en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 38/200 , de 17 de noviembre y en el artículo 14 de la Orden 
SSI/1204/2015, de 16 de junio. 

A efectos de reintegro, deberá tenerse en cuenta lo siguiente : 

a) Incumplimiento de la obligación d justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en el artículo 30 de la ey 38/ 2003, de 17 de noviembre, en el artículo 13 de la 
Orden SSI/ 1204/2015, de 16 de juni , y en el artículo 16 de esta resolución. A estos efectos, se 
entenderá como incumplimiento, entr otros, la existencia de un remanente de subvención que 
no haya sido invertido sin causa justificada . Asimismo, se considerará que ha existido 
incumplimiento, a efectos de la proced ncia del reintegro, en aquellos casos en los que se hubiera 
retenido el abono de la subvención orno consecuencia de un mandato judicial en que así se 
hubiera ordenado, dimanante de un mbargo de las cantidades procedentes de la subvención, 
cualquiera que fuera su causa . 

b) Incumplimiento de las condicion s impuestas a los beneficiarios y de los compromisos 
asumidos por éstos con motivo de la concesión de la subvención. A estos efectos se entenderá 
como incumplimiento, entre otros, la plicación de la subvención a conceptos de gasto distintos 
de los que fueron establecidos, así c mo a gastos realizados por entidades o en Comunidades 
Autónomas y fechas que no figurasen n las memorias adaptadas al contenido de la resolución de 
concesión, sin autorización del órgano concedente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 86 
del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de j lio. 

2. El procedimiento para el reintegro e regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 
38/ 2003, de 17 de noviembre, el Ca ítulo II del Título III del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 
julio, así como por lo previsto en el artículo 14 de la Orden SSI/ 1204/ 2015, de 16 de junio, 
siendo competente para su iniciación y resolución la persona titular de la Dirección General del 
Instituto de la Juventud. 

3. Las resoluciones declarativas de inc 
vía administrativa, pudiendo interpo 
ante la persona titular de la Dirección 
a contar desde el día siguiente al d 

mplimiento y de procedencia del reintegro pondrán fin a la 
rse contra las mismas recurso potestativo de reposición 
eneral del Instituto de la Juventud en el plazo de un mes, 
la notificación de la resolución, o bien ser impugnadas 
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directamente ante el orden jurisdiccional contencios -administrativo, en la forma y plazo 
previstos por la Ley reguladora de dicha jurisdicción . 

Artículo 18.- Entrada en vigor. 

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente 1 de la publicación de su extracto en el 
Boletín Oficial del Estado". 

Madrid, 1 9 MAY 2017 El Director Gener l. Javier Dorado Soto 
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ANEXO A 

Características del logotipo del Min sterio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (Instituto 
de la Juventud) . 

El logotipo diseñado para incorporar en la publicidad y difusión con cargo a la subvención será 
el siguiente, que se deberá reprod cir siempre en sus debidas proporciones y colores, tanto 
en reducciones como ampliaciones, y que podrá encontrarse en la página web del Injuve. 

Subvencionado por: 

SECRETARÍA 
DE ESTADO 
DE SERVICIOS SOCIALES 
E IGUALDAD 

• • 1n1uve 

Las normas para su reproducción erán las que establece el Manual de I magen Institucional 
de la Administración General del E ado. 

Pautas para su utilización : Se uti izará colocándolo en un lugar preferencial del soporte a 
difundir, con la misma categoría q e el logotipo de la Organización o Entidad subvencionada. 
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